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P L A N D E L G E N E R A L V A L E N C IA PR O C L A M A D O E N L A C IU D A D E L A
(4 D E S E PT IE M BR E D E 1841)

� 1º . - L ibre la capital, se reunirá en el acto una junta del pueblo como en los
antig uos comicios de R oma, para desig nar el ciudadano que hay a de ejercer el
E jecutiv o interinamente.

2º . - E l E jecutiv o conv ocará inmediatamente al C ong reso que hay a de constituir
a la nación, con f acultades tan amplias como son necesarias.

3º . - E l E jecutiv o prov isional se arreg lará para dar la conv ocatoria a la m isma
ley que sirv ió para la congreg ación del C ongreso constituy ente que se reunió en
1823.

4º . - E l C ongreso, para no distraerse de las atenciones de su soberana misión
no se ocupará de otro asunto, pues que anuladas todas las reg las, bastará ocurrir
entretanto a los principios de derecho común que se llaman garantías y que serán
inv iolables.

5º . - Para asistir el E jecutiv o con sus consejos, nombrará la misma junta popular,
otra de v einticuatro ciudadanos, naturales de todos los D epartamentos, que serán
reemplazados por los que ellos designen, luego que les sea posible.

6º . - E l E jecutiv o prov isional será responsable al primer C ong reso constitu-
cional, de todos sus actos, declarándose nulo desde ahora todo el que fuere
contrario a la relig ión santa que prof esamos, a la independencia que proclamó
H idalgo y consumó Iturbide, el sistema republicano, sobre el cual es unísono el
v oto de la nación, a las g arantías indiv iduales y a todo lo que constituy e un
gobierno liberal, en que se excluy en los av ances del despotismo y los desórdenes
de la licencia.

7º . - E l poder judicial ejercerá con absoluta independencia, conforme a las
ley es, sus funciones puramente judiciales.

8º . - S e guardará con las naciones ex tranjeras el derecho internacional hasta sus
últimos ápices, haciendo consistir nuestro orgullo en la independencia absoluta de
todo poder ex traño y en el f iel cumplimiento de los tratados.

9º . - P rocurará la nación el decoro en todas sus transacciones y la más ríg ida
f idelidad en todas sus promesas.

197



PL A N D E L G E N E R A L BU S T A M A N T E
(12 D E S E PT IE M BR E , 1841)

� A rt. 1º . - S e ex cita al S upremo Poder C onserv ador para que declare ser v oluntad
de la nación que se conv oque un C ongreso ex traordinario f ormado de una sola
C ámara, con amplias f acultades, para que haga cuantas v ariaciones crea conv e-
niente en la organiz ación política de aquella, conserv ando siempre la f orma de
R epública representativ a, popular.

A rt. 2º . - Q ue la instalación de dicho C ong reso ex traordinario se v erif ique el
día primero de enero de 1842.

A rt. 3º . - Q ue las elecciones de diputados se hagan con arreg los a las ley es v igentes
suprimiendo las excepciones establecidas en el artículo séptimo de la tercera ley
constitucional, y que se v erif iquen el día 15 de nov iembre próx imo, quedando
facultados los gobernadores de los departamentos para f ijar los días de las elecciones
primarias y secundarias, oy endo prev iamente a las juntas departamentales donde
estuv ieren reunidas. Q ue en los departamentos por distancia que no pudieren hacer
la elección en el día pref ijado, la v erif iquen en el que señale el gobernador oy endo a la
junta departamental, si estuv iere reunida y que los mismos gobernadores cuiden que
los diputados nombrados se pongan inmediatamente en camino para la capital de la
R epública, a efecto de que hay a may oría para la instalación del C ongreso.

A rt. 4º . - Q ue se deposite el Poder E jecutiv o en la persona o personas que
juzgue conv enientes que entretanto continúe gobernando la R epública el actual
presidente, asociado con los beneméritos de la patria don N icolás B rav o y don
A ntonio L ópez de S anta A nna y que a f alta de alg uno de estos indiv iduos, la
C ámara de diputados nombre la persona o personas que desempeñen aquellas
f unciones como suplentes.

A rt. 5º . - Q ue el actual cong reso cierre sus f unciones el día antes de la
instalación del nuev o y que todas las autoridades constitucionales sigan ejerciendo
sus funciones entre tanto se v erif iquen las v ariaciones que decrete el nuev o
C ongreso, debiendo ser repuestos en sus encargos respectiv os los que hubieren
sido remov idos por ef ecto de la rev olucion.

A rt. 6º . - Q ue hay a un olv ido absoluto de todas las f altas políticas en que se
hubiere incurrido desde el primero de agosto último hasta la f echa de la
publicacion de este decreto. �
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M A N IF IE S T O D E L PR E S ID E N T E BU S T A M A N T E C O N S U PR O PU E S T A
PO L ÍT IC A F R E N T E A L L E V A N T A M IE N T O M IL IT A R

QU E PRO C L A M A L A D IC T A D U RA
(19 D E S E PT IE M BR E D E 1841)

M ex icanos: L a crísis política en que han puesto á la república las asonadas
m ilitares de G uadalajara y de esta capital; el escándalo que han difundido por
todas partes, y la dolorosa ansiedad en que se encuentran el pueblo y las clases
del estado, me oblig an a dirig iros de nuev o la palabra. E s de mi deber inculcaros
saludables v erdades, que no debeis perder nunca de v ista, y tambien manif estaros
que v uestra sensatez basta por sí sola para contener el torrente rev olucionario.
P ermitidme que os descubra el cuadro que están formando los perturbadores del
reposo público: que arranque la máscara con que intentan ocultar sus maquina-
ciones, y que os ponga en claro la inconsecuencia de sus planes y la injusticia con
que quieren erig irse en árbitros sang rientos y crueles de sus conciudadanos.

Q ue la nacion ha suf rido males g rav ísimos, que no se halla en estado de
prosperidad á que es llamada por la P rov idencia, que necesita de importantes
ref ormas en sus instituciones y ramos administrativ os, es tan notorio y tan
indispensable, que no hay ni un solo mex icano que pueda dudarlo racionalmente.
E l gobierno supremo lo ha repetido en multitud de documentos of iciales, y y o lo
he anunciado en los discursos que he dirig ido á la representacion nacional. S e
han demostrado y a cuales han sido las div ersas causas de esos males, y se ha
discurrido con mas ó menos acierto sobre los sucesos y circunstancias complicadas
que han v enido á reagrav arlas en las dif erentes rev ueltas que hemos presenciado.
C ualquiera que sea el juicio que pueda f ormarse sobre la inf luencia de cada uno
de los elementos de desorganiz ación y desórden, la opinion es unif ormemente
contraria á los trastornos á que ha dado lugar la ambicion de gef es m ilitares y sus
repetidos def ecciones. S in ellas, la paz se habria conserv ado, la ref lecsion y el
poder del tiempo y de las luces habrian enmendado nuestros y erros políticos, no
se habrian enconado las pasiones á espensas de los pueblos: llaman déspota al
g obierno cuando apura hasta el último grado las medidas de lenidad y clemencia;
y f altando con descaro al respeto que se debe á la nacion, se llaman sus
reg eneradores y libertadores.
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E n v ista de esto, ¿ cómo ha de estrañarse la v olubilidad é inconsecuencia de
los caudillos rev olucionarios? S in otro norte que su ambicion, aprov echan
cualquiera oscilacion política, cualquiera circunstancia, para conv ertirse en
enemigos del g obierno establecido; y el que ay er era reputado como el terror de
un partido, hoy lo inv oca y se pone bajo su proteccion. Incautos unos y seducidos
otros, se alistan en las banderas del que así ha v endido sus juramentos, su f é
política, su espada y su nombre militar. N ada importa que hay a derramado
torrentes de sang re, que esté aun f resca la memoria de los comprom isos con que
se ligó ante la república toda, que todos señalen su perf idia y alev osía, como en
lo pronto pueda halagar á una f accion, ó serv ir de instrumento para consumar
una insurreccion; se le proclama libertador y se olv idan sus anteriores crímenes.
D ecidme si ecsagero su conducta, y no llev eis á mal que me desentienda de las
personas.

Y o no pretendo ni quiero hacer la apolog ía de m i adm inistracion. R odeado de
dif icultades, ag itada la república por tan dif erentes opiniones y partidos, relajados
los resortes de la obediencia y respeto á las ley es y autoridades, hostiliz ada
aquella, en f in, por enemigos interiores y esteriores, han v enido á pesar sobre mi
todos los desórdenes de las pasadas rev oluciones. M i intencion siempre pura y
patriótica, ha sido contrariada por sucesos que si he prev isto, no he podido
impedir, y la nacion no puede olv idar cuáles han sido los embarazos en que me
han puesto la ambicion de unos, la conducta estrav iada de otros, y mas que todo,
los div ersos juicios de los buenos mex icanos sobre las medidas de salv acion y
eng randecim iento de la pátria. ¿ N i cómo puede haber un acuerdo uniforme cuando
se encienden los animos y se prepara la anarquía mas sangrienta y desastrosa?

P uedo sin embargo apelar á v uestro f allo imparcial, y aseguraros con f ranqueza
y v erdad, que no he perdonado medio de ninguna clase para contener el desórden
rev olucionario. H e instado v iv amente (con buen écsito en cuanto a estado al
alcance de las aug ustas cámaras) por las ref ormas const i tucionales: he l lam ado
al desempeño de los ministerios á personas de probidad y aptitud conocida: he
iniciado cuantas mejoras me han parecido conv enientes en los ramos administra-
tiv os: he procurado cumplir relig iosamente los compromisos de la hacienda
pública: he pag ado con puntualidad las cantidades destinadas á cubrir los intereses
de la deuda estrang era; y he respetado y def endido hasta sus últimos ápices las
g arantías indiv iduales. H e hecho mas; he olv idado las of ensas y los ataques que
me ha dado la ambicion ó la perv ersidad; y he seguido una política durante el
periodo crítico de m i administracion, que quizá no habrá sido acertada, pero que
ciertamente tiene el mérito de la indulg encia y de la tolerancia. C úlpese á estas
en buena hora por los amantes de la justicia y del rigor de las ley es; pero no sirv a
de pretesto á los partidarios de la rebelion. ¿ Podía imag inar alg uno que estos me
acusaran á un tiempo de indulg ente y déspota?
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L a nacion debe reorganiz arse, y av anzar sobre bases y cim ientos sólidos su
reposo y prosperidad. E ste es el v oto de todos los buenos, y y o lo sostendré con
cuantos recursos me dá la suprema mag istratura que ejerzo y la decision y
patriotismo de los D epartamentos. N inguno de ellos quiere ni espera nada de una
sedicion m ilitar, que tiende á todos los escesos del despotismo, ó á todos los
horrores de la anarquía. U no ú otra harian mas lastimosa nuestra situacion,
despreciable nuestro nombre ante las demas naciones, desapareciendo en conse-
cuencia por muchos años los benef icios de la libertad. P odemos luchar contra
ambos, podemos conserv ar á la razon las armas que quieren quitarle los hombres
injustos é inmortales; podemos hacer triunf ar al v erdadero patriotismo, y decidir,
sin el estruendo del cañon, las mas importantes cuestiones políticas. P odemos
todo esto; pero es necesario conv ertir nuestros intereses y nuestras opiniones,
ácia el punto cardinal en que están conf undidas; que el bienestar de la pátria quede
asegurado bajo los auspicios de la paz y del órden público.

P or lo que a m í toca, he apelado desde luego á la v oluntad nacional que han
inv ocado los rev olucionarios. E llos crey eron encontrar en el supremo poder
conserv ador el apoy o de sus planes liberticidas; y como es el órgano legal de
dicha v oluntad soberana, en circunstancias como las presentes, el gobierno y el
congreso no tem ieron ocurrir a él, para que su declaracion f ijase el v erdadero
estado de la opinion pública. E n ella habeis v isto consignados los principios mas
importantes y mas nacionales, y las v erdades mas conf irmadas por una esperiencia
dolorosa. E lla dice que nos es v uestra v oluntad que v eais el juguete de las
f acciones, que se derrame v uestra sangre por intereses priv ados, que se sustituy a
á las ley es y órden establecido, el capricho de g ef es ambiciosos, y que sí lo es,
que nuestras dif erencias políticas se term inen como en los paises cultos, por la
discusion, el ecsámen y el conv encim iento. H ombre de buena f é, estaba y o
dispuesto á obsequiar el decreto del conserv ador, y á obrar en consonancia con
su suprema declaracion cualquiera que f uese. ¿ Podia hacer mas? P ero los que han
proclamado la rebelion, dan y a á sus planes por una inconsecuencia que nadie
dudaba, otra direccion, luego que han v isto f rustradas sus m iras por el anatema
que ha descarg ado sobre ellos la v oluntad nacional. P roclamaron dictadura, y un
gobierno de terror, proclaman y a comisios, é inv ocan cualquiera otra cosa que á
su juicio pueda escitar en f av or de sus planes, las simpatias de sus conciudadanos.
O brarán sin concierto, y querran quizá apoy arse en el desórden m ismo, para
log rar un triunf o que les niegan la opinion, la moral y la justicia.

S in apego ninguno al puesto en que me colocaron los suf rag ios de todos los
D epartamentos, no puedo, sin embargo, entreg arlo ni á la ambicion ni á la
anarquía. P esaría sobre m í la tremenda responsabilidad, si por un sentim iento
bastardo de delicadeza personal abandonara al capricho de los rev oltosos las
g arantias de m is compatriotas, el depósito sag rado de las ley es é instituciones, y
la suerte del inocente y generoso pueblo, cuy a f elicidad no puede asegurarse sino
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á la sombra de la paz y de las autoridades leg ítimas. D ecidme si son dignos de
gobernar los que han lev antado el estandarte de la anarquía, posponiendo á su
codicia ó á su ambicion v uestros mas caros intereses. E csam inad su v ida pública,
su f idelidad y honor, é indignos al contemplar sus absurdas pretensiones. Y o no
tengo la presuncion de creer que poseo las cualidades que ecsige hoy en el primer
mag istrado el estado crítico de la nacion; pero mientras las ley es, las autoridades
y la v erdadera opinion pública no me oblig uen á separarme del puesto en que me
hallo, lo sostendré con todo el v alor que inspira el buen derecho y una conciencia
tranquila. T ranquila, si, y muy tranquila, porque cualesquiera que hay an sido los
errores de m i adm inistracion, he procedido siempre de buena f é; he procurado
calmar las pasiones con medidas de suav idad y clemencia; he respetado las
opiniones y á ninguna he perseguido: me he rodeado de hombres en los dif erentes
periodos de m i gobierno, que si han sido atacados cuando ocupaban los m iniste-
rios; al separarse de ellos no ha habido mas que una opinion sobre su probidad
y patriotismo. H e sido, en f in, g eneroso con m is enemigos; y les he enseñado
con m i conducta, cuáles son los sentim ientos de honor y decencia que deben
caracterizar á los gef es supremos de las naciones. S i me han hecho traicion, y si
con perf idia inaudita se rebelan hoy contra el que les hizo bien, sea de ellos la
ig nominia, y agóv ielos siempre el peso de su ingratitud.

F ranco por carácter, y am igo de la v erdad, no quiero disimular la g rav edad y
pelig ros de la crisis en que nos encontramos. S i ella determina, como lo espero
en f av or del g obierno, f ácil será ocuparse inmediatamente de las mejoras sociales,
org anizar á la nacion, y obrar en consonancia con los deseos de los buenos
mex icanos, uniendo los ánimos y tomando de todas las opiniones los que mas
conv eng a á la f elicidad comun. D e lo que menos puede acusárseme es de
intolerante: he buscado el acierto en todos los órganos del v erdadero patriotismo;
y si éste, por una desg racia que todos debemos lamentar, se ha div idido, podemos
unirlo y fundar en él una paz estable, unas sábias instituciones, nuestra f elicidad
interior y nuestro crédito esterior. P ero si la anarquía se sobrepone al órden
publico, si la nacion ha de constituirse en el tumulto y conf usion de las f acciones,
si la discordia ha de ser la que impere, y si al mérito y la v irtud no se le deja otra
eleccion que ocultarse de ambisiosos desenf renados ó de bases turbulentas y
f reneticas, perded la esperanza de tener pátria, sosiego y f elicidad.

Y a estais v iendo las escenas que se os presentan en esta capital, y el sobresalto
de sus pacíf icos moradores. Interrumpidos los g iros, priv ados los artesanos y
jornaleros de los medios necesarios de subsistencia; consternadas las f am ilias que
abandonan sus casas é intereses; cerrados los templos y dif undido el terror en
todos los ánimos; la hermosa M éx ico es hoy el teatro de la desolacion. ¿ Y cómo
no se conmuev en á v ista de tantas desg racias los que así af lig en á sus compatriotas?
¿ Q ué g loria puede tener el triunf o del caudillo rev olucionario, que pone en tan
inminentes riesgos los bienes mas preciosos de la sociedad? G racias al cielo, jamás
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los he comprometido; los def enderé, por el contrario, y espondré mi v ida por
ellos, apurando hasta los últimos recursos de mi autoridad, para ev itar el desórden.

Y o espero todav ía que los m ilitares que se han sustraido de la obediencia al
supremo gobierno, escuchen la v oz de la razon de la pátria y de la humanidad.
A l contemplar el cuadro que han comenzado á f ormar, y los desastres que v a á
producir la guerra civ il, no pueden menos de escitarse en ellos todos los
sentim ientos que los han animado otras v eces al emplear su v alor y su espada en
def ensa de sus compatriotas. O lv idaré sus estrav ios, y la nacion que los conjura
hoy para que no desg arren su seno, los acog era benigna y solo recordará sus
anteriores serv icios. P ero si sordos al clamor nacional se obstinaren en fomentar
la anarquía y en ensangrentar la república, y o los hago responsables ante D ios y
ella, de los males que sobrev eng an. S i se pierde la union, si se derrama sangre
mex icana, si la discordia f orja las cadenas con que hay a de esclav iz arnos algun
tirano, sobre ellos, y solo sobre ellos debe pesar la v enganza de la nacion.

S ensible es para m i alma no poder anunciaros que la rebelion se ha term inado,
que la razon se ha sobrepuesto al f renesí rev olucionario, y que las ley es han
recobrado su v igor y su imperio. N ada dejaré de hacer en estos dias de turbacion
y de dolor para dism inuir los males que derraman sobre nuestro infortunado pais
sus hijos ing ratos y estrav iados. Posible es que propaguen el incendio, y que lejos
de contenerse en la funesta carrera que han emprendido, ábran mas el abismo que
ha de trag arlos: posible es tambien que enjuguen las lág rimas que hacen v erter
por todas las partes reconociendo sus errores y sometiéndose al g obierno. L os
llamo de nuev o en nombre de la nacion, y les recuerdo su honor, sus juramentos,
y sus oblig aciones como soldados mex icanos.

L os que permanecen f ieles, merecen toda la conf ianza que siempre inspiran el
v alor y la lealtad. M e la inspira igualmente el buen sentido del pueblo, y la
decision, prudencia y v irtudes de sus autoridades. M ex icanos: conserv ad v uestra
sensatez en estos momentos, y nada podrá destruir, ni la unidad nacional, ni la
independencia de la república. V osotros sois sus hijos el f irme apoy o de las
g arantías.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L V A L E N T ÍN C A N A L IZ O
(30 D E S E PT IE M BR E D E 1841)

M ex icanos: H a sonado una hora de reconciliacion: los soldados de la ley
sostendrán la v oluntad de la N acion: si desaf iaron v alientes los pelig ros, sum isos
acatarán la opinion pública.

N obles sois, camaradas, y leales cuanto subordinados: y o me f elicito de llev ar
las insig nias militares que al lado del G obierno han sido div isas de honradez y de
respeto al orden y á las libertades pátrias.

S ois generosos, lo digo con íntimo entusiasmo: ni v enganzas ni la soberbia
que inf unde la seguridad del triunf o, nada ha desv irtuado v uestra conducta loable.

M ex icanos: los soldados del pueblo le aman con decision, y han correspondido
con la mas f ranca g ratitud á v uestras ardientes demostraciones de gozo.

P ueblo mex icano, tu causa será sostenida, tu v oluntad leg itimamente expresa-
da: se sellará, si necesario f uere, con toda nuestra sangre; muerte g loriosa digna
de los def ensores de las ley es.

M e cong ratulo con v osotros, mex icanos, sabeis que no os engaño, y que, lo
digo con la mas pura satisf accion, jamás he traicionado m is palabras: como
mex icano, como soldado, of rezco mi espada, m i v ida, cuanto poseo por la def ensa
del generoso pueblo mex icano; sig o v uestro ejemplo, soldados, continuad como
hasta aquí, siendo modelo de f idelidad y honor. ¡ V iv a el pueblo mex icano!
R espétese y sosténgase su v oluntad.
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M A N IF IE S T O D E L O S G E N E R A L E S D . N IC O L Á S BR A V O Y D . JU A N
Á L V A R E Z D IR IG ID O A L O S S U PR E M O S PO D E R E S D E L A N A C IÓ N
Y A L O S D E PA R T A M E N T O S , S O BR E Q U E S E E R IJA E N L A PA R T E
M E R ID IO N A L D E L D E PA R T A M E N T O D E M É X IC O , U N O N U E V O
C ON L A D E N OM IN A C IÓ N D E D E PA R T A M E N T O D E A C A PU L C O .
C O N V O C A R O N U N A JU N T A D E N O T A BL E S E N L A C IU D A D

D E C H IL PA N C IN G O
(10 D E O C T U BR E D E 1841)

L os pueblos se ag itan, ó por sacudir un sistema de gobierno tiránico, ó por mejorar
sus instituciones políticas: entonces el espíritu público se unif orma, porque pone
en consonancia los intereses generales y particulares de la sociedad, y el
entusiasmo se dif unde admirablemente, proporcionando términos prontos y
resultados f elices á sus mov im ientos. P ero cuando las rev oluciones, aunque
apoy adas en el espíritu público, no cam inan de acuerdo con los intereses
g enerales, tienen por lo regular una conclusion funesta, ó si se log ran, solo gozan
un tiempo precario, porque pronto otra nuev a empresa esterm ina á la primera.
T ales han sido una multitud de rev oluciones que hemos suf rido de v einte años á
esta parte.

L a constitucion de 1824, á pesar de su popularidad, f ué rota, porque se le
apellidó dispendiosa, y la que se le sobrepuso en 836, se le echó encima el m ismo
def ecto, y ademas se le notó la dif usion de trabas que puso á los poderes. L a
nacion g im ió por cinco años con este y ugo, v iendo destruido, su erario, decadentes
las f uentes de la prosperidad, y separados tres D epartamentos de la república: el
suf rim iento llegó á su colmo, cuando en A gosto último tronó en Jalisco la primera
v oz de rev olucion. N osotros los que suscribimos, nos hallábamos entonces en
nuestras labores del campo, y conociendo que este trueno tendria la rapidez del
relámpago, salto á la arena uno de nosotros, el S r. A lv arez , se pronunció y se
decidió con las fuerzas del S ur á coady uv ar al v oto sag rado de la nacion. N o
atendió por supuesto al sentido de los div ersos planes que se presentaban, por
alguna incongruencia ó incompatibilidad que se observ aba en sus redacciones,
sino que sus deseos f ueron darle empuje al mov im iento para su pronta conclusion,
satisf echo de que le acompañaba el espíritu público en esta empresa. E l tiempo
v a acreditando sus presentimientos, pues en el corto espacio de dos meses se ha
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generalizado la rev olucion, que será g loriosa ó detestable, segun se atiendan ó se
desprecien las conv eniencias y los intereses nacionales.

A catando estos m ismos intereses sacrosantos, y obsequiando á las peticiones
y clamores de los pueblos del S ur, nos aprov echamos de la crísis política en que
nos hallamos sin gobierno y sin representación nacional, para declarar que ecsisten
en nuestras manos multitud de representaciones de los m ismos pueblos pidiendo
con v ehemencia su separacion del D epartamento de M éx ico, y f ormacion de otro
nuev o con el nombre de D epartamento de A capulco. L as consideraciones con que
siempre nos han horado, la circunstancia de ser nosotros hijos del m ismo suelo,
y sobre todo, lo conv eniente y justo de sus peticiones, nos oblig a á apoy ar las
f undadas en las razones que v ierten sus escritos, las cuales concretaremos todo
lo posible.

D esde la época del rég imen colonial se consideró monstruosa la prov incia de
M éx ico por su magnitud, por su poblacion y por la ex suberancia de sus recursos,
de modo que causando zelos á los demas, se lamentaban de su preponderancia.
R ealiz ada la independencia; la div idió el imperio, f ormando de la parte S ur una
capitanía separada que se reg ía por sí sola, y en v irtud de la cual nombró en
C hilapa sus diputados al cong reso general cuando se adoptó el sistema republi-
cano. L a carta de 1824 v olv ió á incorporar esta parte al D epartamento, y los
pueblos lo suf rieron con docilidad; sin embargo, en los años subsecuentes se
hicieron repetidos ocursos para la separacion, mas no f ueron atendidos. C oncluida
la f ederacion se repitieron las g estiones; y con ef ecto el cong reso general en el
proy ecto de constitucion hizo la separacion y la nombró D epartamento, pero
cuando todos los del S ur se congratulaban, apareció la constitución de 1836, en
la que de nuev o se incorporó á M éx ico, dejando así burlados los deseos de los
peticionarios. E l largo periodo de v einte años no ha sido suf iciente para obsequiar
la v oluntad de estos habitantes, por lo que no les resta otra cosa que plantar de
hecho lo que de derecho les corresponde.

L ejos el S ur de hacer inculpaciones al N orte del D epartamento de M éx ico, le
protesta su g ratitud por la f raternidad que ambos siempre han tenido; pero no
puede menos de hacerle presente que es lleg ado el tiempo de su emancipacion:
lo primero, por la g ran distancia de la capital del D epartamento, que ha sido ó al
N orte ó en la capital de la república: lo segundo, por lo inconducente y aun
perjudicial de muchas disposiciones y ley es municipales; y lo tercero, por el
desprecio con que se ha v isto á estos pueblos en las funciones electorales, en las
cuales no solo no se ha eleg ido á ningun habitante del S ur para representarlo en
los div ersos congresos generales, sino que aun los electores secundarios bienales
han reg resado con v ilipendio, á pesar de sus protestas por la f alta de representantes
que patenticen sus necesidades y peticiones.

A l g ran D epartamento de M éx ico, compuesto de un m il lon y doscientos
m il habitantes, muy poca impresion debe causarlo la separacion de solas cien mil
almas en una de sus estrem idades, porque no por esto dejará de ser el may or, el
mas opulento, y el mas respetable de la república; y en v ez de causarle algun
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daño, v erá separado el territorio mas distante y dif ícil de gobernar por el caracter
indomable de sus habitantes.

E n el cong reso general tampoco deberia haber ningun tropiezo para legalizar
esta separacion, porque tenemos otros ejemplares que nos han precedido. L a
antig ua prov incia de S onora fué conv ertida en estado en 1824, y á pesar de esto,
se div idió despues, y se erig ió el nuev o estado de S inaloa. A guascalientes por
div erg encias políticas, se separó de hecho de Z acatecas, y la carta de 1836 la
declaró D epartamento. ¿ Y serán comparables los D epartamentos de S inaloa y
A guascalientes en territorio, poblacion y demas elementos al D epartamento de
A capulco? P arece que no. P ero aun hay mas: ¿ Q ué inconv eniente tendrá el
congreso g eneral en hacer esta declaracion, cuando el territorio de C olima que
antes pertenecia á J alisco, lo ag regó á M ichoacan, y al de T lax cala enclav ado
entre V eracruz y P uebla, lo hizo v olar para unirlo al D epartamento de M éx ico?
S i por solo la política se han hecho estas transiciones, ¿ cuánta mas razon tiene el
S ur, que ademas de ella, le acompañan la justicia y la necesidad?

P ero la razon mas fuerte que presentan los antagonistas de este nuev o D epar-
tamento, es, que el S ur carece de hombres para llenar los cargos públicos, y no
tienen los recursos necesarios para sostenerse. A la v erdad, como los que hacen
este cargo son hombres escasos de conocim ientos locales, es necesario concedér-
selo en el sentido con que hablan. E l S ur ef ectiv amente no tiene copia de hombre
profundos que formen disertaciones sobre materias metaf ísicas y sublimes: pero
en su lugar no f altan indiv iduos adecuados para el gobierno de los pueblos, hombres
á propósito para atender y socorrer sus necesidades, y hombres en f in, que dotados
de prudencia, discrecion y esperiencia, se hallan con mejores conocim ientos para
estar en contacto con los habitantes del D epartamento, que los que, colmados de
ciencia, están desnudos de aquellas apreciables circunstancias. E n esta parte, el
S ur puede tener los mismos elementos que otros D epartamentos de su clase.

E n cuanto á la f alta de recursos pecuniarios para sostener á los funcionarios
públicos, conf esamos de buena f e que son cortos; mas como quiera que las
dotaciones han de ser económicas y arreg ladas á los productos de las rentas, y
los f uncionarios indiv iduos establecidos en el D epartamento, es ev idente que
quedará lleno este hueco del mejor modo posible. Podemos asegurar, que los
productos de las rentas del S ur son superiores á las de algunos de los D eparta-
mentos del N orte; y si estos han sostenido su lista civ il con rendim ientos tan
mezquinos, ¿ no podrá el nuev o D epartamento sostener la suy a teniéndolos
may ores?

S e pretende denig rar al S ur ecsagerando su pobreza; y aunque es cierto que
carece de g randes propietarios y capitalistas, cada pueblo, cada f amilia en general,
t iene en su clase los medios de su subsistencia en todo el año. L a may oría de
los habitantes está dedicada á la ganaderia y a la labranza, siendo muy pocos los
jornaleros, y muchos los pequeños propietarios, de donde dimana aquella ig ualdad
mediocre en las fortunas que se observ an, y que les proporcionan los goces
suf icientes á sus anhelos. P or esto se esperimenta aquella hospitalidad tan
env idiable, aquella rara mendicidad, aquella seguridad indiv idual para transitar
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las poblaciones y los caminos, y aquellas costumbres, aunque algo agrestes,
f rancas y patriarcales.

L as dos repúblicas mas inf luentes de la G recia fueron A tenas y L acedemonia;
la primera llena de riquezas y opulencia, y la segunda de desnudez y miseria. E n
medio de este contraste, ambas produjeron hombres eminentes en todas clases,
ambas gobernaron con sabiduría, y ambas def endieron su libertad con acciones
heroicas: sin embargo, hubo tiempo en que A tenas perdiese su libertad, y la pobre
y desnuda E sparta se la recuperase, justamente con la de toda la G recia.

E stas son en resumen, las esposiciones que nos han dirig ido en estos dias los
pueblos del S ur, y nosotros, apoy ándolas, no con las armas, sino con nuestros
suf rag ios, estendemos los articulos sig uientes, que hoy m ismo se publicarán y
comenzarán á tener su v erif icativ o.

1
o
. S e separa la parte meridional del que ahora se llama D epartamento de

M éx ico, y se le denom inará D epartamento de A capulco.
2
o
. E ste nuev o D epartamento abrazará los distritos de las prefecturas de A capulco,

C hilapa, T asco, T lapa, subprefectura de H uetamo, y el distrito de C uernav aca si se
quisiere incorporar.

3
o
. S e conv ocará á la posible brev edad una junta de notables en esta ciudad,

que tendrá sus sesiones en el punto que ella determine, y se ocupará en estender
la acta de separacion, eleg ir prov isionalmente á los primeros f uncionarios del
D epartamento, y señalar las bases del rég imen interior, entretanto establece el
g obierno g eneral las que deban de reg ir en toda la república.

4
o
. E l S ur, elev ándose al rango de D epartamento, se somete á las disposiciones

g enerales y á la constitucion que adopten los demas D epartamentos de la
república.

5
o
. C ontinuarán las mismas autoridades y ley es municipales hasta el estable-

cim iento y arreg lo del nuev o gobierno departamental.
6
o
. S e dará cuenta con este manif iesto, tanto al g obierno g eneral, como á los

demas D epartamentos, y se remitirán copias á todas las autoridades y pueblos del
S ur, para su cumplim iento y solemnización.

H echa esta sincera y f ranca declaracion, nos resta elev ar muestra súplica al
E scmo. S r. presidente de la república que prov isionalmente deba eleg irse, para
que se sirv a tomar este asunto bajo de su proteccion, recomendándolo al cuerpo
leg islativ o; protestándole nosotros la pureza de nuestras intenciones, lim itadas al
contenido de los artículos anteriores.

A l soberano congreso de la nacion le rogamos ig ualmente se digne aprobar la
ereccion de este nuev o D epartamento, y señalarlo como tal en la constitucion que
se f orme.

A los D epartamentos de la república protestamos nuestra f raternidad y buena
f e, y juramos por lo mas sagrado, no separar jamas nuestra suerte de la suy a,
porque si M éx ico ha de ser g rande y respetado, no se puede serlo sin ser integ ro
y unido.

¡ Pueblos del S ur! H é aquí cumplidos v uestros v otos, obsequiada v uestra
v oluntad y satisf echas nuestras conciencias.
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R egocijaos por el rango á que os v ais á elev ar; pero tened presente que sin
moral pública, no hay sociedad civ ilizada. Buenas costumbres, v irtudes domes-
ticas y patrióticas, y respeto á las ley es y autoridades, debe ser el compendio de
v uestra conducta. O lv idad los antig uos odios: nada hay de recrim inaciones, nada
de partidos, nada de v enganza. H oy es el dia v enturoso de la concordia, de los
abrazos f raternales. P az y union sea v uestra enseña, de modo que todos juntos
f ormemos una masa compacta, y los sentim ientos y opiniones de una estremidad,
sean los m ismos de la opuesta. S olemnizad tan f astuoso dia; pero igualmente
elev ad v uestros f erv ientes v otos al A utor supremo de la sociedad, para que
derrame sus abundantes benef icios sobre este nuev o D epartamento, y lo engran-
dezca á la par de los demas de la magnánima y dichosa república á que
pertenecemos. ¡ V iv a la U nion! ¡ V iv a el S ur! ¡ V iv a el D epartamento de A capulco!
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M A N IF IE S T O D E L C OM A N D A N T E G E N E R A L D E D U R A N G O
D E S A PR O BA N D O E L � PA S O IM PO L ÍT IC O � D E H A BE R

D E C L A R A D O L A F E D E R A C IÓ N
(12 D E O C T U BR E D E 1841)

E n la ciudad de D urango á los doce dias del mes de octubre de m il ochocientos
cuarenta y uno, reunidos los ciudadanos que suscriben en la casa habitacion del
S r. P ref ecto del distrito ciudadano Juan M anuel F lores con el E csmo. A y unta-
m iento, y á inv itacion suy a, tomó la palabra dicho S r. P ref ecto manif estando que
el objeto de su inv itacion no era otro, que el de que los ciudadanos manif estasen
f ranca y libremente su opinion política en las actuales desg raciadas circunstancias
en que se halla la república de que daban una idea completa las comunicaciones
del G obierno supremo, actas y demás documentos que mandó leer, impuesta la
junta de su contenido, y consideran lo que la nacion no puede continuar mas
tiempo, bajo el actual rég imen, sin caminar á su entera disolusion, y que tampoco
puede ser un medio la dictadura que han proclamado los g ef es reunidos en
T acubay a para reponerla de las inmensas pérdidas que ha esperimentado, m ientras
su v oluntad soberana ha sido desatendida, secundó por aclamacion, y por
unanim idad absoluta los v otos que em itió la E csma. Junta D epartamental en su
decreto de hoy por el restablecim iento del sistema f ederal bajo la carta de 1824,
y por el de las autoridades que reg ían al E stado al tiempo de su abolicion en el
año de 1835; reproduciendo en consecuencia los artículos todos del espresado
decreto; acordando tambien que esta acta se pase al E csmo. S r. G obernador y
Junta D epartamental para que se le dé el g iro conv eniente.
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M A N IF IE S T O D E JO S É U R R E A A C E P T A N D O L A G U BE RN A T U RA
BA JO E L G O BIE RN O F E D E R A L

(D U R A N G O , 13 D E O C T U BR E D E 1841)

E n la C iudad de S altillo, a los doce días del mes de octubre de mil ochocientos
cuarenta y uno, reunidos en el alojam iento del señor C omandante G eneral
Inspector del D epartamento de C oahuila don Isidro R ey es, a ex itación del m ismo,
los señores jef es y of iciales de la guarnición de dicha ciudad manif estó el
expresado señor g eneral que el rápido progreso que ha hecho en todas las bases
que componen la N ación, el pronunciam iento de reg eneración política v erif icada
por el excelentísimo señor G eneral don M ariano Paredes y A rrillaga, el v oto
unif orme de todas ellas, y de una may oría del ejército, no dejaban la menor duda
de que habiendo reasum ido los poderes que conf irió a los f uncionarios constituidos
por las L ey es de 836, quería usar de su v oluntad soberana para darse la forma de
gobierno que crey era más conv eniente a su f elicidad, y que hasta ahora no se
presentaba otro inconv eniente que el muy débil e insignif icante de una f acción
que dentro de la C iudad de M éx ico pretendía oponerse queriendo estrabiar la
opinion con mentadas y sonadas esperanzas de un bien en la C onstitucion de 824,
en que a primera bista se descubre que como último recurso para sostenerse en
un punto de que lo despide la opinión expresa de los pueblos, a adoptado el que
se llamó gobierno en aquella ciudad, f altando la conf ianza que se había depositado
en él, y aspirando por este medio reprobado a que se derrame a torrentes la sangre
mex icana, cuando de unirse a la v oluntad nacional como lo ha v erif icado el
excelentísimo señor G eneral benemérito de la P atria don A ntonio L ópez de S anta
A nna, y todos los señores jef es y of iciales que suscriben su acta en T acubay a del
día 20 de septiembre próx imo pasado, debía esperar las bendiciones de la g ran
f am ilia a que pertenecemos; que por todos estos cánones y en la f irme conf ianza
de que con entera libertad emitirían la opinión los señores que componen la junta
acerca del E stado que guarda contienda política y después de una lig era discusión
conv inieron unánimemente en sostener como más conformes al bien de la N ación,
único móv il con que se han reunido, los artículos siguientes:

A rtículo P rimero. S iendo atentatorios y contrarios al bien general de la [N ación]
los pronunciamientos hechos en M éxico, el 30 de septiembre último y dos del actual
por el excelentísimo señor G eneral don A nastacio Bustamante y por el señor
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G eneral don V alentín C analizo, a f av or de la y [ileg ible en orig inal] odiada
C onstitución del año de 1824, protestamos a contrariarles hasta derramar la última
gota de nuestra sangre.

A rtículo S egundo. A l ef ecto, reproduciendo los sentim ientos que indicamos
en nuestra A cta de 14 del pasado septiembre cuando nos [adherimos] al pronun-
ciam iento del excelentísimo señor G eneral don M ariano P aredes y A rrillag a, con
la redacción que él m ismo dio su el señor G eneral don Joaquín R iv as Z ay as nos
v enimos y llanamente bajo el literal sentido de la A cta lev antada en T acubay a por
el excelentísimo señor G eneral benemérito de la P atria don A ntonio L ópez de
S anta A nna, señores g enerales, jef es y of iciales lo obedecen.

A rtículo Tercero. P ara ev itar terg iv ersaciones se dará cuenta con el acta
orig inal al citado excelentísimo señor G eneral y con copias de ello al excelentísimo
señor G eneral don A nastasio Bustamante, al señor G eneral y J ef e del C uerpo de
E jército del N orte don M ariano A rista y las autoridades superiores de este
D epartamento.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L PA R E D E S Y A R R IL L A G A
(18 D E O C T U BR E D E 1841)

R esponsable solamente á la opinion pública de los actos en que se hay a interv enido
ó causado, á consecuencia del mov im iento político que adoptó la nacion y que
inicié en Jalisco, es y a tiempo de sujetarme á esta censura y of recer los datos
sobre que recaiga el f allo de la imparcialidad. E l egoismo y la malignidad
desparramaron en m í contra las especies mas of ensiv as al honor y delicadeza, de
que f ué preciso desentenderse con dignidad, por no complicar la def ensa justa y
sag rada de la regeneracion nacional, conv irtiéndola en tristes apolog ías persona-
les. L os hechos, y nada mas que los hechos debian ser su contestacion.

A gov iada la nacion mex icana bajo el enorme peso del inf ortunio que le han
podido acarrear treinta años de una guerra civ il; div idida en bandos y f acciones
intestinas; v iolada en la integ ridad de su territorio; saltada de naciones f eroces y
salv ages; sin constitucion análog a á sus necesidades; sin hacienda, ejército ni
marina; sobrecarg ada de deudas y de ley es, que multiplicando las esacciones y
g av elas, no cubrían ni una sola de las atenciones á que se destinaban; sin gobierno
que pudiera sacarla de esta postracion y darle un impulso v igoroso; con la anarquía
mas completa de los poderes públicos que debian dirig ir sus destinos; olv idada
la obediencia, desusado el castigo, premiado el f av or, y sin esperanza de salir de
tan triste estado, ¿ no era esta la situacion de nuestra república?

O bserv aba esta crisis, dolorosa para todo buen mex icano, y contemplaba y a
muy prócsimo el térm ino de la disolucion social, cuando me resolv ía á dar el
M anif iesto de 8 de A gosto prócsimo pasado. A l apelar á la nacion y no á las
inf luencias de un partido, esponiéndole sus desg racias y al arbitrio que concep-
tuaba para remediarlas, quise con esto buscar la fuente de leg itim idad; dejar á
ella misma la decision de las eternas querellas de los partidos, y establecer una esencial
diferencia entre este mov imiento y las conv ulsiones anteriores, cuy o v ital interes
habia sido el solo cambio de personas. A este f in, mis primeros pasos fueron los de
entenderme con las autoridades con quienes me hallaba en contacto, hablarles en su
relacion de mexicanos, prometerles garantías, y obligarlos por la profesion de unos
mismos principios á meter el hombro al edif icio social, mientras éste se reparaba; y
en este sentido abundan las contestaciones habidas con las autoridades de Jalisco,
que ellas m ismas publicaron al disolv erse respontáneamente.

213



H ombres inquietos y turbulentos crey eron acaso lleg ada la hora de mov erse
en la esf era de su acostumbrada accion; procuraron esparcir especies, que dejadas
correr sin contradiccion, pudíeran haber serv ido de funesta seduccion y engaño:
f ué preciso hablar claro, y la proclama de 16 de A gosto [. . . ] les quitó la esperanza
de desv irtuar un mov imiento político, que sin tocar las cuestiones precisamentes de
f ormas de gobierno, solo se ocupaba de la reorganiz acion social, en la manera
que la nacion la quisiese por medio de sus mandatarios, y prév io el establecim iento
de un gobierno enérg ico que la mantuv iera en paz y órden, m ientras esto se
v erif icaba.

E l gobierno anterior, y a espirante, probó todos los medios que le sugería el
deseo de su conserv acion; el uso de la autoridad, la destitucion, la prodigalidad
escandalosa de empleos, la amenaza y amago de la fuerza; nada de esto podia
contener la conmocion escitada en las mas delicadas f ibras de los mex icanos,
cuales son, las que af ectan á su independencia y nacionalidad, que v eían prócsimas
á desaparecer. E l buen sentido reanimó el espíritu público, y los D epartamentos
del interior guiados y presididos de sus m ismas autoridades, respondieron los
primeros á una interpelacion que les recordaba los intereses que nos creara nuestra
g loriosa emancipacion política. E l D epartamento de G uanajuato, con la fuerza y
el prestig io que le ha dado siempre la cordura con que se ha manejado, unió sus
v otos á los de Jalisco, y duplicó su f uerza, que al mando de su digno comandante
g eneral, se puso á m is órdenes: lo mismo hicieron los de Z acatecas, S an L uis,
Q uerétaro, y succesiv amente todos los del interior, que conv encidos de la
necesidad de la reg eneracion y de los médios que para ella se proponian, me
honraron con su conf ianza, poniendo en m is manos la fuerza del poder y los
recursos necesarios para que su v oz y v oto resonase unísono por todos los ángulos
de la república, con la respetabilidad que le dá el principio de su procedencia y
el noble motiv o de su em ision. N ada estaba mas en su deseo, y en nada me af ané
con may or empeño, que en hacer que esta rev olucion f uese v erdaderamente
f ilosóf ica, obra del conv encim iento, como lo logré en aquella parte de la
república, en que por f ortuna me constituy ó mi suerte.

M as las chispas de la rev olucion saltaron á M éx ico, centro del poder empeñado
en resistirla, y á donde juzgó hacer un ultimo esfuerzo para apag arla: la capital
y sus habitantes suf rian los estragos de la guerra civ il, m ientras que en toda la
república se obraba una rev olucion pacíf ica que cambiaba su f az . E l E csmo S r.
g eneral benemérito de la patria D . A ntonio L opez de S anta A nna correspondió á
la esperanza de la nacion, que tenia f ijos en él los ojos buscando su aux ilio para
salir de tan pelig rosa crisis. N unca la nacion ha f iado en v ano en los esf uerzos
de su caudillo, y en esta v ez , como en otras, se prestó gustoso á libertarla: tomó
el mando del ejército, y desde allí rig ió la rev olucion.
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PR O N U N C IA M IE N T O D E L A E S T A N C IA D E JU C H IT Á N
(20 D E O C T U BR E D E 1841)

E n la E stancia de Juchitan. D emarcacion de C osta C hica a los v einte dias de
octubre de m il ochocientos cuarenta y uno, reunidas en plena Junta las autoridades
civ iles, E clesiasticas, y las personas de mas luces é inf luencia de todos los P ueblos,
así como los militares del T erritorio, incluidos S arg entos y dos cabos por
compañia, que estos ultimos tomaron su colocacion independiente de la espresada
Junta, hiso presente el S eñor comandante P rincipal C oronel D on F lorencio
V illarreal, que para proceder con may or acierto y liv ertad tubieren la bondad de
eleg ir de los m iembros ex istentes, dos que merecieren la conf ianza g eneral para
P residente, y secretario, por que deseaba con el may or ardor escuchar la esplicita
v oluntad de todos en el g rav e asunto que hiv a a prov ocar y poner a su deliv eracion.

S e promov io del momento la discusion respectiv a, y despues de un corto
dev ate, respondieron de conf ormidad: que siendo esta reunion compuesta de las
autoridades civ iles, y muchos ciudadanos del P artido, como tambien de todos los
M ilitares de la m isma comprension, nombrav an desde luego compromisos en que
se ha v isto el g eneral A lv arez , y sería la M ay or inconsideracion, que C osta C hica
en tales circunstancias quebrantase el ay uno, como se dice v ulgarmente a los tres
quartos para los dose, o mas claro, que rompiese los v inculos de respeto que ha
prometido a la N acion de que depende.

E stos son los v otos, y la f ee politica que prof eso, jurando ante las A ras de la
concordia, que estoy muy dispuesto a posponer mi buen particular, por el g eneral
de mis conciudadanos.
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P L A N Y P R O N U N C IA M IE N T O D E N IC O L Á S B R A V O
Y L A G U A RN IC IÓ N D E C H IL PA N C IN G O D E L O S BRA V OS

(22 D E O C T U BR E D E 1841)

E n la capital de C hilpancingo de los B rav os, a los v einte y dos dias del mes de
octubre de m il ochocientos cuarenta y uno, los abajo f irmados reunidos en la casa
consistorial y bajo la presidencia del ecsmo. sr. general de div ision don N icolás
B rav o, por quien fueron inv itados para la cooperacion mas energ ica por que la
patria se halla en pelig ro inminente, y tomando en consideracion que si los
departamentos de la R epública usando de su buen sentido habian secundado libre
y espontáneamente el plan salv ador de 8 de agosto último, en que el ecsmo. sr.
g eneral don M ariano Paredes y A rrillaga, con la guarnicion del departamento de
Jalisco habian realizado el patriótico designio de poner un térm ino á los males
públicos, porque deseaban una reg eneracion en política que f uese f ranca y
eminentemente liberal, á f in de que los hombres de todos los partidos se uniesen
de buena f e á ella, y a que las constituciones de 824 y 836 por una f atal y dolorosa
esperiencia habian causado la ruina cierta de la patria, con ser insuf icientes por
sus errores y por la nulidad en que tenian reducido al ejecutiv o: y que por esta
cieg a dif erencia que se ha interpretado maliciosamente despues habian adoptado
las bases de T acubay a f echadas en 28 de setiembre prócsimo pasado, sin
ref lecsionar maduramente, y g uiados de la mejor intencion que supusieron habria
en el gef e del ejército que sitiaba á la capital de la república, que el poder
omnimodo con que iba desde luego á ser inv estido el gobierno prov isional que
es estableciere en el triunfo, debia deg enerar en una tiránica odiosa dictadura
como de hecho se ha puesto en el eng año pérf ido de un audaz , ó en una monarquía
absoluta que no cuadra bien con los dignos mex icanos de 822, sin ser bastante el
juramento de la base tercera para contenerlo, y al cual no será muy f ácil destruir
si realiza sus siniestras m iras y g ana el tiempo necesario para proporcionarse una
f uerza militar respetable llena del debo de los empleos y honores que solo á la
v oz de él, que la pagará con pref erencia al empleado, al retirado, á la v iuda inf eliz ,
serv irá, posponiendo sus intereses á los mas caros y g enerales de la nacion, cuando
se v e que es muy largo y malicioso el plazo que se señala en la cuarta base para
la conv ocatoria de un nuev o cong reso, por el cual toda la nacion ansía y el que
por la quinta no deberá reunirse hasta despues de seis meses de expedida la
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conv ocatoria, y el que sin tiempo determinado y f ijo tardará en la f ormacion de
la carta constitucional como su único esclusiv o objeto, todo el indef inido que le
plazca, ó el ejecutiv o por sus mezquinos intereses personales teng a á bien
ordenarle, para que en ningun caso se le pueda hacer ef ectiv a la responsabilidad
que en la sesta de las bases se prev iene para que responda de todos sus actos
gubernativ os ante el primer congreso constitucional, y en v ista de que por la
séptima las f acultades las f acultades de este ejecutiv o, electo sin pudor por los
m ismos secuaces suy os que él elig ió, son todas las necesarias para la org anizacion
de todos los ramos de la administracion pública, que lo hacen y constituyen señor
de vidas y haciendas, á v irtud que tiene sujecion alguna á las ley es establecidas,
ni garantiz a en lo mas mínimo que no hará abuso de esas ex traordinarias
f acultades; como con indignacion de todas las clases se está y a palpando en el
corto espacio que llev a, en la f alta de buena f é que ha tenido el general S anta-A nna
al apoderarse por asalto con mano armada del mando de la nacion y los treinta y
seis m il pesos del sueldo, en haber puesto al f rente de la administracion ilegal á
un ministro de la guerra sin v ergüenza, v ersátil, inmoral y lleno de crimenes
audaces que no puede desconocer el general S anta-A nna: en la f alta de buena f é
que de luego á luego cometió porque lo ecsig ian los conv enios que celebró el
v aliente general C analizo en la ciudad de G uadalupe el seis del corriente y que
tan relig iosamente f ueron tan bien cumplidos por el benemérito g eneral Busta-
mante: y en la escandalosa multitud de empleos y g rados que con profusion reparte
y que tanto criticó a la administracion anterior, siendo á indiv iduos que por
mejorar su suerte, por cubrir sus v icios traicionan á todos los gobiernos, para que
de este modo se hagan prosélitos, pero sin que tengan los méritos distinguidos y
v irtudes que se requieren para obtenerlos y solo sirv en de enorme g rav ámen al
erario nacional. E n consideracion de todos estos puntos lig eramente bosquejados
los indiv iduos reunidos juran en presencia del D ios de v erdad y declaran á toda
la nacion:

1
o

. Q ue desde este momento desconocen absolutamente todo mando guberna-
tiv o en el general S anta-A nna, por lo que desde él queda separado de la union el
estado de M éx ico y rumbo del sur.

2
o

. Q ue para que este v uelv a á ser parte integ rante de la nacion, á contribuir
con su numerario y gente, ha de procederse por los departamentos de la república
á la f ormacion de un congreso estraordinario que de la constitucion que deba
reg irla bajo la f orma de gobierno representativ o popular que mejor le parezca.

3
o

. Q ue con igual número de indiv iduos por cada departamento [ileg ible en el
orig inal]

13. Q ue el ejecutiv o consular en cuanto se instale en M éx ico, nombre cuatro
m inistros de conocida prov idad, honradez y talentos para que desempeñen los
ramos de guerra, hacienda, g obernacion, relaciones interiores y esteriores,
justicia, industria, y la instruccion pública. L os espresados m inistros responderán
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de sus actos con sus personas é intereses ante el primer cong reso constitucional

como queda dicho en todas sus partes en el art. 10.

14. Q ue para que se hag a ef ectiv o en esta lucha f ilosóf ica de la libertad contra

la ambicion y despotismo, no ha de correr una sola gota de sang re mex icana como

lo intenta el trastornador del orden público, los departamentos con todos sus

empleados civ iles y m ilitares que se adhieran a estos principios solemnemente

proclamados por el ejército libertador del S ur, por ningun caso obedecerán al que

hoy se titula gobierno de M éx ico á las autoridades que lo reconozcan, ni

contribuirán con sus rentas y conting entes de hombres á las cargas con que quiere

sistemar su dominacion el g eneral S anta A nna, f omentar su lujo, su molicie y

todos los v icios de su ministro, causas permanentes de sus rev oluciones.

15. Q ue el rumbo del S ur jura por su patria y honor no dejar las armas de la

mano en tanto que gobierno como absoluto el general S anta A nna, y sea su

m inistro el general T ornel, porque son los dos obstaculos unicos para la perf ecta

reg eneracion política de la república mex icana por enem igos del bien publico. -

Y de que así lo cumpliremos f iel y legalmente con nuestras ex istencias, lo

f irmamos en la ref erida capital de C hilpancingo de los B rav os y casa y a citada,

para que se circule impresa á todos los puntos del departamento por estraordina-

rios v iolentos. - N icolas B rav o. - L uis P inzon. - Juan A lv arez . - Joaquin R ea. -

T omás M oreno. - M anuel P rimo T apia. - C esario R amos. - Juan M ontesdeoca. -

F lorencio V illarreal. - L uis P atiño. - José P eña. - S ev eriano L uy ando, y muchas

f irmas.

A R T IC U L O S A D IC IO N A D O S Á L A A C T A D E 22 D E O C T U BR E .

P ara dar a las tropas nacionales muestras del g rande aprecio con que sus

conciudadanos en el rumbo del S ur de M éx ico, m iran los importantes serv icios

prestados por ellos á la santa causa de la libertad justa y razonable que han

proclamado los g enerales B rav o y A lv arez en el plan del dia 22 de octubre, y que

no les animan otros deseos que reorg anizar la patria que se halla en pelig ro

eminente, en su hombre han acordado los articulos siguientes.

1.
o

T odo indiv iduo paisano ó m ilitar que se incorpore v oluntariamente a las

tropas del S ur en la primera época que comenzará á contarse el primero del

inmediato nov iembre, hasta el dia diez del próx imo diciembre en que concluy e,

será acreedor á las g racias que se concederán por el ejecutiv o consular iniciadas

por los g enerales del ejército del S ur.

2.
o

E n este articulo se comprenderán á todos los ciudadanos ó militares de los

departamentos internos de O riente y O ccidente, que por esta tan lejanos no pueden

unirse en el S ur á las tropas, con tal que lo hag an quince dias antes del 1.
o

de

f ebrero señalado, y manden inmediatamente a la capital de G uanajuato los dos
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representantes que han de formar el congreso estraordinario, con los plenos

poderes para org anizar á la nacion.

3.
o

T odo indiv iduo incorporado v oluntariamente a las tropas del S ur en la

primera época de la clase de teniente coronel ef ectiv o á abajo, tendrán por

recompensa dos años mas de antig üedad en el tiempo de serv icios y una medalla

de oro con cinta nacar al pecho izquierdo con el lema: A l anverso por odio á la
dictadura y monarquia estrangera; y al rev erso, P rimera época de la v erdadera
libertad. N adie más podrá usarla.

4.
o

T odo indiv iduo paisano ó m ilitar incorporado con la fuerza de diez á cien
hombres en cualesquiera punto de la república, tendrá un empleo si f uere
subalterno, un g rado si f uere g ef e, sobre el que obtenga leg ítimamente por los
gobiernos que se hay an dado, siempre que hay an gobernado por las ley es de 24
ó 36; si f ueren en la primera época tendrán ademas lo que señala el articulo 3.

o

5.
o

T odo indiv iduo incorporado con una fuerza de ciento á m il hombres, un
pueblo, v illa o ciudad tendrá el empleo ef ectiv o inmediato, dos años mas de tiempo
doble, se le titulará ciudadano proconsul del departamento que elija para poder
ser electo diputado y tener el empleo que hay a v acante, y solicite en él siempre
que teng a los conocim ientos necesarios y la prov idad de pública notoriedad.

6.
o

T odo indiv iduo que se incorpore en la primera época citada con una f uerza
de mil á cuatro mil hombres, tendrá el empleo de general ef ectiv o de brigada (si
no lo es y a) o el de div ision (si lo fuere) portará una cruz de oro y esmalte con
el diseño que se presentará, recibirá el titulo de ciudadano tribuno del departa-
mento que escoja para poder ser electo gobernador, g ef e de hacienda ó diputado
en él, y merecer los empleos que acuerde el congreso estraordinario.

7.
o

E l paisano, general, g ef e u of icial que independa todo un departamento del
mando del dictador, tendrá el empleo ef ectiv o, la cruz y el titulo de ciudadano
tribuno del departamento que escoja para ser acreedor á los empleos y g racias
que aquel le dé, y á mas cuatro años de tiempo doble con una pension anual que
no baje de trecientos pesos ni pase de quinientos, que disf rutará sobre su haber.

8.
o

A l indiv iduo que independa del dictador dos ó mas departamentos, se le
acordarán may ores g racias por el primer congreso iniciadas por el ejecutiv o, y
se inscribirá su nombre con letras de oro en el salon de sesiones del espresado
congreso.

9.
o

L a segunda época comenzará á contarse desde el 11 de diciembre hasta el
31 de enero del año entrante en que concluy e, y serán tenidos por incorporados
en ella á todos aquellos que de cualesquiera modo presten serv icios positiv os á la
causa de la libertad, siempre que sean probados plenamente y dig nos de atencion.

10. T odo indiv iduo de la clase de sargento 1.
o

abajo que se presente armado
v oluntariamente, tendrá diez pesos en plata por una v ez , tres años de tiempo
doble, una medalla de cobre con cinta v erde y blanca, se exceptuará de todo
serv icio mecánico, y será acreedor si tuv iere mas de diez años de serv icios, á su
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licencia ó retiro, cuando y a esté instalado el cong reso. S e entiende que se

incorporará en la primera época para disf rutar de estas g racias; pero si f uere en

la segunda, no tendrá mas que diez pesos en plata: el lema de esta medalla sera:

P or soldado de la libertad contra el dictador; y del otro lado, de la 1.
a

ó 2.
a

época

sin vacilar.
11. E l indiv iduo de sargento á bajo que se incorpore con diez , ciento ó mas

soldados armados, tendrán en el acto el empleo de of icial, cuatro años mas de

tiempo doble; y una medalla de plata con cinta azul y blanca; el lema: O dio eterno

á los tiranos de M éxico; y el otro lado 1.
a

ó 2.
a

época sin vacilar.
12. E l indiv iduo paisano, empleado ó militar que se presente con dos ó mas

piezas de artilleria, tendrá un empleo ef ectiv o, la medalla de plata y una pension

de quince pesos mas sobre el sueldo que disf rute.

13. E l indiv iduo que presente tropa con dos ó mas piezas de artilleria, tendrá

un empleo ef ectiv o, disf rutará de la medalla, será ciudadano triunv iro del

departamento que elija, será acreedor á su retiro ó licencia, como mejor le paresca,

y disf rutará de un sobresueldo de v einte y cinco pesos mensuales.

14. E l indiv iduo que cediese una cantidad que no baje de cien pesos, ni pase

de mil, en caballos, armas, municiones, v ív eres, imprenta, correos y otros gastos

del ejército, por una sola v ez que lo haga, tendrá la medalla de oro que señala el

art. 3.
o

y el titulo de ciudadano proconsul del estado que elija, para que pueda

disf rutar de los empleos que hay a en él.

15. L a corporacion que cediere, por una sola v ez la cantidad de mas de mil

pesos, tendrá cada uno de sus indiv iduos una medalla de oro, bajo el diseño que

se presente, serán ciudadanos triunv iros de los departamentos que elijan, y se

inscribirán sus nombres en el salon del cong reso. L as corporaciones é indiv iduos

que cediesen mas, serán acreedores á las dig nas recompensas que señale el primer

congreso.
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